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ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE
LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

Recurso al párrafo 1 del artículo XIII con respecto a Rumania

Renuncia de los Estados Unidos

Por comunicación de fecha 20 de febrero de 1997 enviada a la Organización Mundial del
Comercio, la Misión Permanente de los Estados Unidos ha notificado al Director General que el Gobierno
de este país ha decidido renunciar a la aplicación de las disposiciones del párrafo 1 del artículo XIII
del Acuerdo mencionado supra con respecto a Rumania.




